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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA S DE FEBRERO DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alonso y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Her­
nández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

f(' 
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 31 · de enero últimó, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 No hubo ninguna disposición de interés para el 
Ayuntamiento en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de enero último, dando cuenta de la 
sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis-

trativo de la Audiencia Territorial de Madrid estimando 
en parte el recurso interpuesto por doña Ana Ascensión 
Ronco Arlanzón contra la denegación tácita de su petición 
a que se le reconozca la incorporación al Cuerpo Técnico­
administrativo de Secretaría del Ayuntamiento, y declaran­
do el derecho de la demandante a que se le reserve una 
plaza para el ascenso por oposición restringida entre los 
correspondientes Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos, para pasar al Cuerpo de Oficiales Administra­
tivos, en donde, una vez integrada, deberán serIe aplicadas 
las normas correspondientes a dicho Cuerpo para pasar al 
Técnicoadministrativo, modificando, por tanto, la resolución 
municipal recurrida. 

4.° a 7.0 Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidenéia dando cuenta de las sentencias dicta­
das -por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid por las que se declaran 
inadmisibles los recursos interpuestos por don Alfonso Gar­
cía Cazorla, don N eme si o Aguada Santos, don Domingo 
Velasco Roy y don Santiago Blanco Rodríguez sobre supre­
sión de la bonificación del · SO por 100 por peligrosidad en 
la función y modificación dI: la jornada en el Servicio 
contra Incendios. 

8.° a 11. Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de las sentencias dicta­
das por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Aud.iencia Territorial de Madrid por las que se · declara 
la inadmisi.bilidad de los recursos interpuestos por los Guar­
dias de Policía Municipal don Ramón Alonso Fernández 
y otros; don Ciro Herranz Herrero y otros; don Víctor 
Herrero Gómez y otros, y don Félix Heras Pineda y otros, 
sobre equiparación económica a los Auxiliares administra­
tivos. 

12. Quedar enterada "de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, .fecha 15 de enero último, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid desestimando 
el recurso interpuesto por don Pedro Martín Peñas contra 
la resolución tácita del Ayuntamiento, que denegó su peti­
ción de rectificar el haber pasivo que le correspondía coma 
jubilado. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de enero último, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid estimando 
en parte el recurso interpuesto por don Antonio de la Peña 

. García, y dec1,!rando que dicho funcionario tiene derecho 
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a percibir un sueldo consistente en 12.500 pesetas' anuales, 
aumentadas en un 25, un 50 o un 75 por 100, a fijar por 
la Corporación Municipal, atendiendo a las circunstancias 
que concurran en el mismo, que desempeñará la plaza de 
Subalterno de primera, a extinguir, y con derecho igual­
mente al disfrute de casa-habitación mientras desempeñe 
el cargo. 

14. Quedar enterada de un dtcreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de enero último, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid por la que 
se declara inadmisible el recurso interpuesto por don Julián 
Navarro Carrasco sobre supresión de la bonificación del 
50 por 100 por peligrosidad en la función y modificación 
de la jornada en el Servicio contra Incendios. 

Hacienda 

15. Conceder a don Antonio Jiménez Delgadola e;en­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar en el paseo de la Florida, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la obliga­
ción de pago, es el Consejo de Administración de la Cana­
lización del Manzanares, organismo estatal, por lo que le 
es de aplicación lo establecido en el apartado a) del párra­
fo 1.0 del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación prac­
ticada, dar de baja al recibo expedido y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

16. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de varias parcelas en la Ciudad 
Satélite La Florida, teniendo en cuenta que las mismas 
están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a Jos artículos 13, 14 y 15 de la ley 
de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las 
liquidaciones practicadas y decretarse la conclusión y archi-
vo del expediente. . 

17. Conceder a don Zoilo Gutiérrez Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a unos terrenos sitos en la calle de Milagros de 
Silva, teniendo en cuenta su. carácter de inedificables al estar 
sujetos a reparcelación obligatoria, y disfrutar, por tanto, 
de la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja las inscripciones figuradas en matrícula desde 
el 1 de julio de 1961, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y annla­
'ción de los recibos pendientes de pago hasta la expresada 
fecha, desestimando, sin embargo, la devolución de canti­
dades satisfechas con anterioridad a la reclamación, ya que 
el interesado no presentó el potestativo recurso de reposión 
o reclamación económicoadministrativa, dentro del plazo de 
quince días que establecen los artículos 232 y 238 del vigente 
·reglamento de Haciendas locales, contra los actos adminis­
trativos de exposición al público del padrón, o los sucesivos 
de presentación periódica al cobro de los recibos. 

18. Conceder a don Mariano Uriol Carnicero y otros 
la exención de pago del arbitrio de solares. sin edificar 
correspondiente a los situados en el paseo de la Habana, 144, 
y calle de la Menta, 53, a partir de julio de 1957, en que se 
aprobó la ordenación de la segunda transversal, entre la 

-vía del Este del sector de la avenida del Generalísimo 
y la plaza de la República Dominicana, que impedía la 
edificación de los terrenos, y disfrutar, por tanto, desde esa 

. fecha, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
'lo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo tri-
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butar por el mencionado arbitrio, hasta la fecha antes indi­
cada, ya que con anterioridad sí podían ser edificados, a cuyo 
efecto se anulará la liquidación practicada, que comprende 
los años 1957 y 1958, para ser sustituída por otra que 
comprenda únicamente los dos primeros trimestres de 1957. 

19. Conceder a la Empresa Nacional de Telecomuni­
caciones (S. A.) la bonificación del 50 por 100 en el arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 37 
de la calle de Leganitos, con fachada a la de Fomento, 38, 
en virtud de lo prevenido en el decreto-ley de 30 de no­
viembre de 1961, que le concede una reducción del 50 por 100 
en toda clase de exaccKmes e impuestos provinciales y mu­
nicipales. 

20. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 5-A de la plaza de Luca de Tena la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dicho inmueble, 
por plazo de veinte años, contados a par!ir del 12 de julio 
de 1954; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde el 1 de julio de 1963, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, con alta simul 
tánea como finca edificada, y con cuota bonificada, retiranrlo 
del cobro y anulando los recibos que se encuentren pendien­
tes de pago, posteriores al mes de junio de 1963, que serán 
sustituídos por otros, con cuota reducida. 

21. Conceder a doña Isabel Martínez Garda la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taberna en el poblado mínimo de Caño Roto, número 3, en 
virtud de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de 
la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los 
cambios por traslado que, como en este caso, tienen carácter 
forzoso. 

22. Conceder a la Cooperativa del Campo y de la Ga­
!ladería La Invencible la ~ención de pago de derechos por 
licencia de apertura para .almacén y venta de vinos y pro­
ductos derivados en la calle de las Minas, 20, teniendo en 
cuenta que le son de aplicación los beneficios establecidos 
por las leyes reguladoras de Cooperativas, en relación con 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

23. Dar de baja en· el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, realizado cón motivo de las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle de Francisco 
Silvela, a don M. Ortiz Torres, por no ser propietario de 

. la finca número 81 de la citada vía pública, anulándose, en 
consecuencia, el recibo girado a su nombre, y dar de alta 
simultáneamente en dicho reparto a don Juan y a don Fran­
cisco López del Monte Rivas, verdaderos propietarios de 
dicho inmueble, y obligados, por tanto, al pago de estas con­
tribuciones, de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 463-b) de la vigente ley de Régimen local, a quienes 
deben expedírseles por la Sección de Rentas y Exacciones 
el recibo correspondiente a la cuota asignada a dicha finca . 
en período voluntario. 

24. Dar de baja en el reparto de las cuotas de contri­
buciones especiales, efectuado con motivo <;k las obras de 
instalación de alumbrado público, a Auxilio Social, como 
propietaria de una finca sin número de la calle de Amaro 
Garda, por no ser propiedad de dicha institución, y dar de 
alta simultáneamente a don Fermín Salanueva Sáez, ver­

·dadero propietario del inmueble en la fecha de las obras, 
a quien" deberá girársele el recibo correspondiente. 

25. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietarios de 

la finca número 56 de la cal1e de Francisco Silvela la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales asig­
nadas a la misma, por las obras de instalación de alumbrado 
público en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta 
que por estar acogida a los beneficios del decreto-ley de 
27 de noviembre de 1953 está exenta del 90 por 100 de 
toda clase de contribuciones e impuestos, tanto del Estado 
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como de la provincia y del Municipio, y por otra parte 
tributaba con el 4 por 100 del recargo sobre el 10 por 100 
de contribución no exento, por lo que le es de aplicación la 
incompatibilidad prescrita en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local, anulándose el recibo que les 
fué girado; y 

Segundo. Liberar a favor de don Miguel López Fer­
nández el depósito que para responder de su reclamación 
constituyó en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, por un importe de 4.799,36 pesetas. 

26 a 30. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a dichas fincas, 
por diversas obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que se expresan, por haberse comprobado que durante 
el tiempo de ejecución de las mismas tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la vigente ley de Régime nlocal: 

A don Timoteo Yebra Ambite, propietario de la finca 
número 46 (antes 40) de la calle de Jacinto Benavente, por 
obras de pavimentación. 

A doña Lucía Herranz Sancho, propietaria de la finca 
número 59 de la calle de Jacinto Benavente, por obras de 
calzada. 

A doña Isabel Gira1t de Isla, propietaria de la finca 
número 48 (antes 42) de la calle de Jacinto Benavente, por 
obras de pavimentación. 

A don Restituto García Requena, propietario de la 
finca número 44 (antes 38) de la calle de Jacinto Benavente, 
por obras de pavimentación. 

A don Felipe Atienza San Clemente, propietario de la 
finca número 36 (antes 30) de la calle de Jacinto Benavente, 
por obras de pavimentación. 

31 a 62. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, por las 
obras que en cada una de ellas se indican, teniendo en 
cuenta que las mencionadas calles están situadas en zonas de 
ensanche, y que las fincas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana durante el tiempo de ejecución de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; ordenán­
dose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo de los 
expedientes, sin más trámites : 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de An­
tonio Urosa, por obras de pavimentación y servicios com­
plementarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Gue­
rrero y Mendoza, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ga­
briel y Galán, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Oropéndola, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Hermanos Trueba, por obras de alcantarillado y absorbe­
deros. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Juan Mazo, por obras de alcantarillado y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de García 
Miranda, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Lo­
renzo Solano Tendero, por obras de calzada, aceras yalcan­
tarillado. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel del Valle, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez Seco, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Es­
trecho de Mesina, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
de Omán, por obras de alcantarillado y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel Uribe, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Los 
Urquiza, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jandro Sánchez, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Elvira 
Barrios, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de En­
rique Fuentes, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sam­
bara, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Oráculo, por obras de instalación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Leon­
cio Bautista, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de las 
Islas J arvi, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Angel 
Ripoll, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel García, por obras de pavimentación de la calzada e ins­
talación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mós­
toles, por obras de instalación de bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ramón 
Serrano, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
García Marquina y Hermanos Trueba, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de las 
Humanitarias, por obras de calzada y alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
los artilleros, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Santa 
Julia, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietario de la finca enclavada en el número 19 de 
la calle de Luis Vives, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietario de la finca número 18 de la avenida del 
Doctor Arce, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas números 14 y 16 de la calle 
de Santiago Bernabéu, por obras de instalación de aceras. 

Urbanismo y Obras 

63. Incluir la finca número 6 de la calle de San Dimas 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y número 1 del apartado d) 
del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

64. Incluir la finca número 19 de la plaza de Tirso 
de Molina en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

65. Desestimar el recurso de reposici6n interpuesto 
contra el acuerdo, de 11 de septiembre de 1963, por el que 
se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa las fincas números 1, 3, 5 y 7 de la 
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calle del Labrador, con vuelta a las de Embajadores, 98, 
y Martín de Vargas, 31 y 331, confirmándose así la desesti­
mación ya causada por la aplicación del silencio adminis­
trativo. 

66. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 23 de octubre de 1963, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 23 de la calle de Lu­
chana, con vuelta a la de Trafalgar, 2, confirmándose así 
la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo. 

Gobierno interior y Personal 

67. Confirmar a don Juan Bautista Jiménez Azuara en 
el cargo de Subalterno, para el que fué nombrado con carác­
ter provisional durante tres meses por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 13 de noviembre de 1963, 
con efectos desde el 9 de octubre anterior, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

68. Confirmar a don Pedro Peña Conde en el cargo 
de Subalterno, para el que fué nombrado con carácter 
provisional durante tres meses por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 23 de octubre de 1963, con efectos 
desde elIde septiembre, por haber acreditado su compe­
tencia y buena conducta en el cargo durante el período 
de su provisionalidad. 

69. Confirmar a don José Pizarroso Mora en el cargo 
de Subalterno, para el que fué nombrado con carácter pro­
visional durante tres meses por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de noviembre de 1963, con 
efectos desde el 1 de octubre, por haber acreditado su com­
petencia y buena conducta en el cargo durante el período 
de su provisionalidad. 

70 a 73. Denegar el pase al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo de Intervención de los Oficiales liquidadores de 
Arbitrios don Mariano Sánchez Maldonado, don José María 
Infante Martín, don Juan Manrique García y don Rafael 
Muñoz Marcos, ya que, de conformidad con lo informado 
pór el Servicio Contencioso, los antiguos Oficiales liqui­
dadores de Arbitrios no pertenecían antes de·la comunicación 
del reglamento de Funcionarios de 1952 al Cuerpo Técni­
administrativo ni al intermedio de Oficiales, ni tampoco 
han sido incluídos con posterioridad a dicho reglamento, 
al hacer la aplicación del mismo a los funcionarios de este 
Ayuntamiento, en ninguno de esos dos grupos, no siendo 
por ello la posesión de título motivo suficiente para la apli­
cación a los mismos de las disposiciones transitorias 14 y 15 
del citado reglamento; criterio que ha sido mant~nido por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
.sentencia dictada en 26 de mayo de 1958. 

74. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de doña Amparo Teatino Cazaña, Sirvienta de can­
tinas escolares, a partir del día 1 de enero último, por no 
haberse reintegrado al servicio, transcurridos los seis meses 
de licencia para asuntos propios, de conformidad con los 
artículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea .por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

75. Acatar en sus propios el fallo de la sentencia, 
de 30 de abril de 1963, dictada por Ia Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en el 
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recurso interpuesto por don Emilio Antón Alonso contra 
la desestimación tácita a su pretensión de que se le cla­
sifique en el Cuerpo Técnicoadministrativo, y teniendo en 
cuenta la reserva de derechos que, no obstante desestimar 
totalmente la demanda y confirmar el acto presunto, con­
tiene el referido fallo, resolver, para el debido y exacto 
cumplimiento del mismo, que al interesado le asiste el de­
recho, como Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo, a tomar parte en las oposiciones restringidas que se 
convoquen por este Ayuntamiento para cubrir el 50 por 100 
de las vacantes que se vayan produciendo en la escala a ex­
tinguir del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

76. Acatar en su propios términos el fallo de la sen­
tencia, de 18 de noviembre de 1963, dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por doña Isabel Gavín Matamala, 
doña Presentación Blasco García y doña Pilar Juana Cam­
pos Cuervo contra la desestimación tácita a su pretensión 
de que se les clasifique en el Cuerpo Técnicoadministra­
tivo, y teniendo en cuenta la reserva de derechos que, no 
obstante desestimar totalmente la demanda y confirmar el 
acto presunto, contiene el referido fallo, resolver, para el de­
bido y exacto cumplimiento del mismo, que a las intere­
sadas les asiste el derecho, como Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos, a tomar parte en las oposiciones 
restringidas que se convoquen por este Ayuntamiento para 
cubrir el 50 por 100 de las vacantes que se vayan produ­
ciendo en la escala a extinguir del Cuerpo Técnicoadmi­
ilistrativo. 

77. Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia, de 12 de noviembre de 1963, dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por don Hermenegildo Alvarez 
Zancudo contra la desestimación tácita a su pretensión de 
que se le clasifique en el Cuerpo Técnicoadministrativo, 
y teniendo en cuenta la reserva de derechos que, no obstante 
desestimar totalmente la demanda y confirmar el acto pre­
sunto, contiene el referido fallo, resolver, para el debido 
y exacto cumplimiento del mismo, que al interesado le 
asiste el derecho, como Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, a tomar parte en las oposiciones restringidas 
que se convoquen por este Ayuntamiento para cubrir el 
50 por 100 de las vacantes que se vayan produciendo en la 
escala a extinguir del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Miguel Malacuera Tola contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 de agosto de 1963, 
dictado en aplicación de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
30 de noviembre de 1962, y teniendo en cuenta: 

Primero. Que el acto recurrido da cumplimiento exacto 
al fallo que contiene dicha sentencia y, por tanto, ni incurre 
en infracción legal ni vulnera derechos subjetivos o intere­
ses legítimos que asistan o puedan asistir al interesado; y 

Segundo. Que no teniendo otro objeto el acuerdo de 
9 de agosto que di;;poner el debido acatamiento de la sen­
tencia, no cabe, como, al parecer, pretende el interesado, 
que se proceda en ese trámite a clasificarle en la categoría 
del Cuerpo Técnicoadministrativo que le corresponda, pues 
ello deberá hacerse en expediente separado, que será resuelto 
por un acto administrativo distinto contra el cual, si cree que 
le lesiona sus de"rechos, podrá interponer los recursos que 
crea pertinentes. 

79. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Juan Jesús Martínez López contra el acuerdo plenario, 
de 27 de noviembre de 1963, que dispuso no haber lugar 
a que se le reconozca el derecho al cargo de Jefe de Sec­
ción del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Secre­
taría), teniendo en cuenta: 

Primero. Ante todo, que el interesado no invoca fun-
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damento alguno de Derecho que pueda desvirtuar la moti­
vación del acto recurrido. 

Segundo. Que su jubilación por edad como Jefe de 
Negociado fué correcta, una vez que, con arreglo a los ser­
vicios que le eran computables en el momento en que se 
produjo la misma, no le podía corresponder cargo de supe­
rior categoría por turno de antigüedad. 

Tercero. Que, por tanto, ni mucho menos pueda reco­
nocérsele la categoría de Jefe de Sección con efectos desde 
el 25 de noviembre de 1955, una vez que, en contra de 10 
que cree el recurrente, en 1 de julio de 1952, fecha de 
entrada en vigor del reglamento de Funcionarios, no quedó 
vacante ninguna de las plazas de Jefatura provistas con 
arreglo al sistema instaurado por la Reorganización de 
Servicios de 1931 y por el acuerdo de 15 de abril de 1943, 
criterio éste que ha sido refrendado por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en 
sentencia de 2 de julio de 1963, dictada en el recurso inter­
puesto por don Julio González Guerra. 

Cuarto. Que es inexplicable el criterio opuesto del in­
teresado por inconsecuente con el que mantiene en otras 
ocasiones, y así, en recurso contenciosoadministrativo, que 
actualmente se tramita a su instancia contra el acuerdo ple­
nario, de 20 de junio de 1962, por el que se le ascendió 
a Jefe de Negociado en propiedad, por turno de antigüedad, 
con efectos desde elIde enero de 1961, pide que se le con­
tinúe respetando la de 23 de diciembre de 1943 en que fué 
nombrado para igual cargo, pero con carácter amovible; y 

Quinto. Que su pretensión es, en esencia, idéntica a la 
que le fué ya desestimada por sentencia de 13 de diciembre 
de 1961. 

80. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
23 de febrero de 1962, que concedía unas diferencias del 
premio por años de servicio a don Pedro Rodríguez Vargas, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, con la desestima­
ción de lo solicitado por el interesado, por hallarse de nuevo 
en servicio activo, y concederse aquel premio al personal 
jubilado, en cuya situación podrá solicitar dichos beneficios, 
si es que le corresponde reglamentariamente, de conformi­
dad con los artículos 1, 110 Y 112 de la ley de Proce­
dimiento administrativo, acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
de 17 de abril de 1959, de 27 de febrero de 1957 y de 1 de 
junio de 1962 y disposiciones legales que sirvieron de base 
para su adopción. 

'* * * 
Deportes y Festejos 

81. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar las bases que a continuación se deta­

llan para el anuncio del concurso de carteles anunciadores 
de las fiestas de San Isidro Labrador, Patrono de la Villa: 

a) Se convoca concurso de carteles entre artistas es­
pañoles para la confección del que ha de ser anunciador 
de las fiestas que celebre el Ayuntamiento de Madrid con 
motivo de las festividades del Patrón de la Villa, San Isidro 
Labrador, quedando a la iniciativa dcl--eoncursante el motivo 
del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las fiestas que 
dan origen a este concurso. 

b) El tamaño del cartel, que necesariamente habrá de 
entregarse montado sobre bastidor, será el de 0,65 por 0,95, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo de aeró­
grafo, llevando el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas 
de San Isidro. Madrid, 1964". Sólo serán admitidos los 
carteles de íntegra ejecución del autor, rechazándose los 
que sean realizados con complementos fotográficos o foto­
montajes. 

e) El plazo para la presentación de carteles terminará 
el 7 de marzo próximo, a la una de la tarde, siendo recha­
zados los que se presenten con posterioridad. 
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d) Los carteles habrán de ser presentados, firmados 
por su autor, en la Sección de Deportes y Festejos, de la 
Secretaría, en días y horas hábiles. 

e) Se establecen tres premios, que serán indivisibles; 
el primero, de 20.000 pesetas; el segundo, de 12.000 pese­
tas, y el tercero, de 8.000 pesetas. 

f) El Jurado calificador será presidido por el excelen­
tísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, 
y como Vocales, dos Concejales designados por la Alcaldía; 
el señor Delegado de Deportes, Festejos y Turismo, un 
representante de la Agrupación Sindical de Dibujantes Es­
pañoles, el señor Director de la Escuela Municipal de Artes 
Industriales y el Jefe de la Sección de Deportes, Festejos 
y Turismo, en representación de la Secretaría General, que 
actuará, además, como Secretario. 

g) El Ayuntamiento, en ningún caso, podrá declarar 
desierto el concurso. 

h) El concurso quedará resuelto dentro del término del 
quinto día finalizado el plazo de admisión. 

i) Los originales premiados pasarán a ser propiedad 
del Ayuntamiento de Madrid; y 

j) Los autores de los carteles no premiados habrán de 
retirarlos presentando el recibo que se les entregó, bien 
personalmente o por comisionado debidam~nte autorizado, 
antes del día 15 de abril del corriente año. Pasada esta 
fecha, se procederá a su destrucción; y 

Segundo. Que el gasto a que asciende el importe de 
los premios, de 40.000 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo II, partida 383, del vigente presu­
puesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

82. Aprobar un gasto de 2.525.250 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, para el pago de la calefacción y limpieza de los 
grupos y escuelas nacionales hasta la terminación del pre­
sente curso escolar 1963-64. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

U·,,-,,' ''·I,'''''''I,'I'·U'I' 'I ''U·'''I'·'''I' 'I''I ''I'·'''I,',, '1,""1" """ "'1,'1, ',,',,'1,'., ',,'1 ,''''1,'1,·" '11'1"1""'1" \""''' '1'''' '\ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de "los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENClAS DE APERTURA 

Don Daría Ferreira Crespo, para bar en la calle del 
Eucalipto, sin número. 

Doña Consuelo Lachica, para venta de drogas en la 
calle de Lavapiés, 18. " 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para venta de papeles 
en la calle de Jardines, 18. 

Pérez Joyeros (S. A.), para almacén de joyería en la 
avenida de José Antonio, 1. 

Sinaí Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de la Princesa, 1. 

Rucorca (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Harry Wassall Associates Spain (S. A.), para oficinas 
y domicilio social "-en la calle de la Princesa, 1. 
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Don Emilio Ramos Sesma, para oficinas en la calle de 
San Hermenegildo, 27. 

Don Crispín de Pablo, para oficinas en la calle de Víctor 
Pradera, 83. 

Don José Tortosa Ayala, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la carrera 
de San Jerónimo, 18. 

Don Froilán Valdeolmos, para lechería en la calle de 
Alejandro Sánchez, 8. 

Don Dámaso Marcos Rafael, para lechería en la calle 
del Puerto de Arlabán, 41. 

International Business Machines (S. A. E.), para fá­
brica de tarjetas para máquinas en la calle de Sánchez 
Pacheco, 6l. 

Don Jesús García Rosa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Metal, 3. 

Don Feliciano López Tomé, para fábrica de botones en 
la calle de Juan Zofío, 2. 

Don Luis Martínez Fuentes, para laboratorio de análisis 
químicos en la calle de Molina, 14. 

Don Carlos Camino Oural, para venta de muebles de 
pino y cestería, como cambio de nombre, en la calle de la 
Ribera de Curtidores, 19, tienda derecha. 

Don Mauricio Alonso Gómez, para salón deportivo en 
la calle de las Mayólicas, 9. 

Don Alejandro Hernández, para cacharrería en la calle 
de la Pasteléra, sin número. 

Don Enrique Ferrero, para bar cervecería en la calle de 
Bravo Murillo, 151. 

American Bureau of Shipping, para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Sistema Skol (S. A.), para domicilio social en la calle 
de la Princesa, l. 

Unión Marbella (S. A.), para domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. 

Lince (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

Compañía Internacional de Fletamientos (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Mecánica Aviación, para domicilio social y oficinas en 
la calle de la Princesa, 1. 

Don Pedro Sanz San Juan, para taller de aparatos de 
radiotelefonía en la calle de Marcelo Usera, 57. 

Don Secundino Rodríguez, para cafetería en la calle del 
Mesón de Paredes, 20. 

Don Francisco Calvache, para depósito cerrado en la 
calle de las Palomeras, 29. 

Macaya (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Toledo, 153. 

Don Andrés Tolmos Vaquero, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de la Alondra, 42. 

Don Carlos Espín García, para venta de artículos elec­
trodomésticos y juguetes en la calle de Argumosa, 19. 

Don Antonio Tinajas, para lechería en la calle de la 
Siderurgia, 15. 

Don Joaquín Conde, para lechería en la calle de El 
Toboso, 55. 

Don Santiago Pinto Angulo, para almacén de muebles 
en la calle del Teniente Compairet, 4. 

Don Francisco Ardura Herbón, para carnicería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajones números 1, 
3 y 41. 

Doña Milagros Villena, para bar en el polígono G, ñú­
mero 928. 

Inmobiliaria Pas (S. A.), para bar con salón de baile 
en la calle del Maestro Arbós, 3. 

Don Luis Herrero Martín, para café bar en la calle de 
Marcelo Usera, 104. 

Don Eleuterio Palomar, para almacén y compraventa de 
maderas en la calle del Doctor Salgado, 22. 
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Distribuidora de Productos Plásticos, para oficina de 
pruebas y demostraciones en la calle del Caudillo de España, 
número 39. 

Doña Arseli Ramos Valle, para lechería en el polígo­
no H, tienda 9. 

Don Rufino Hernández, para lechería en la calle de Pablo 
Montesinos, 11. 

Don Lucio Moreno Valle, para lechería en la avenida 
de ' la Albufera, sin número, kilómetro 5,700. 

Doña Oliva Amado García, para mercería en la calle de 
Altamirano, 15. 

Doña Cristina Marín, para peluquería de caballeros en 
la carretera de Aragón, 307. 

Don Rafael Ballester, para taller de modista en la calle 
de Alberto Aguilera, 27. 

Doña Guadalupe Gil, para depósito cerrado en la carre­
tera de Andalucía, 6 y 8. 

Don Abel Cádiz Ruiz, para colegio y academia en la 
carretera de Aragón, 396 D. 

Don Feliciano González, para venta de frutas y verduras 
en la carretera de Aragón, 271. 

Temperatura y Aire (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Benito Gutiérrez, 4. 

Doña María de los Dolores Vázquez, para colegio en la 
calle de Benito de Castro, 5. 

Don Emilio Barrios, para bodegón, como cambio de nom­
bre, en la calle de Benito Gutiérrez, 5. 

Don Angel Pérez, para taller de modista con géneros 
en la calle de Alberto Aguilera, 4. 

Tecnaton (S. A.), para oficinas en la calle de los Ara­
pi les, 14. 

Doña Pilar Cabrera, para venta de ropas de niño en la 
calle de la Alondra, 34. 

Don Ignacio del Valle, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de los Artilleros, 34. 

Don Virgilio López García, para lechería en la calle 
del Albatros, 11, tienda 4. . 

Don José María Múgica, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 42. 

Doña Teresa Gutiérrez, para taller de reparación y venta 
de relojes en la avenida de los Artilleros, 40. 

Don José Mengual, para venta de comestibles en la plaza 
de Bami, 7. 

Don Francisco Chamarra, para taller de sastre en la 
calle de Bravo Murillo, 191. 

Don Carlos Alfonso Rivas, para venta de calzado y ju­
guetes en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Constantino Olalde, para venta de confecciones en 
la calle de Embajadores, 10. 

Don Francisco Montes, para salón deportivo en la calle 
del Espíritu Santo, 16. 

Doña Elvira Vasón Laso, para lechería en la calle del 
Estrecho de Torres, 2. 

Doña María Cediel Cañas, para cacharrería y venta de 
calzado en la plaza del Duque de Módena, 24. 

Doña Angeles Joga Tudea, para venta de frutos secos 
en el paseo de la Dirección, 24. 

Don Enrique García, para pensión en la calle del Desen­
gaño, 13. 

Don Emilio Tapiador Farelo, para taberna con comidas 
en la ampliación del barrio de la Concepción, zona comer­
cial C, tienda 8-S. 

Don Manuel Gutiérrez, para lechería en la avenida de 
San Diego, 212. 

Don Antonio Ramírez, para fotografía en la calle de 
Cartagena, 35. 

Doña Adela Morales Flórez, para venta de frutos secos 
en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 

Doña Orosia Moya Moya, para mercería y paquetería 
en la Colonia de Casilda de Bustos, 40, tienda 9. 
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Cadena (S. A), para venta de tejidos en la calle de 
Cartagena, 137. 

Don Anastasia Lázaro Matesanz, para lechería en el 
Gran San BIas, plaza Comercial, tienda 303. 

Don Pablo Cogolludo Agudo, para lechería en la Ciudad 
de los Angeles, sin número, bloque 75. 

Doña Leonor Lucía Matarranz, para frutería en el Gran 
San BIas, plaza Comercial, tienda 309. 

Don Vicente Gómez Torres, para frutería y verdulería 
en la calle de Castro de Oro, 16. 

Don Santiago Güemes, para lechería en la calle del Co­
balto; 4. 

Doña Carmen Sánchez Fernández, para cacharrería en 
la calle de Laredo, 102. 

Doña María del Carmen Rico, para frutería en la calle 
de Valbarrás, 15. 

Don Segundo Ortega, para taberna en la calle del Sar­
dinero, 54. 

Doña Francisca Alvarez, para lechería en la calle del 
Pintor Rafael Dávila, 40. 

Don Antonio Pérez Rubio, para taberna en la avenida 
ele la Peña P rieta, 63. 

Doña I sabel Gómez Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Bellota, 31. 

Don F elipe Chicharro, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de las Animas, 49. 

Don Dimas J iménez Jerónimo, para venta de comestibles 
en el barrio de San Lorenzo, casa 12, bloque 9. 

Don Angel Jiménez García, para bar en el camino de 
la Laguna, 68. 

Don Rafael Fernández, para fábrica de muebles en la 
calle del Naranjo, 25. 

Don Adelardo de la Fuente de la Fuente, para tablajería 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 148. 

Matías Fernández (S. A.), para lechería y productos 
lácteos en la calle de OrEJa, 3. 

Doña María Mercedes Olalde, para depósito cerrado 
en la avenida de las Islas Filipinas, 30. 

Don Jesús Martínez Villoria, para instalación de maqui­
naria, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, 
cajones números 118 y 119. 

Doña Mercedes Hernando Ortí, para mercería y venta 
de juguetes en el Mercado de Puerta Bonita, tienda 9-1 

Intercambio Comercial España-Suiza (S. A), para do­
micilio social y oficina de venta por mayor de papel en la 
calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Felipe Rodríguez Díaz, para venta de relojes en 
la calle de la Oca, 63. 

Don Isaac Valle Alvarez, para sala de fiestas en la calle 
de Cartagena, 89. 

Don Albino Blanco Blanco, para taller de lavado y plan­
chado en la calle de Cea Bermúdez, 21. 

Don Antonio Lázaro, para imprenta en la calle de las 
Aguas, 9. 

Crespo y Blanco (S. A), para depósito cerrado en la 
calle del General Moscardó, 12. 

Club de Viajes (S. A), para agencia de vjajes en el 
paseo de Moret, 9. 

Don Juan Ortiz Fernández, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Anduiza, 8. . 

Don José Pérez Martínez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ilustración, 12. 

Don Ramón Peñalva Delgado, para frutería en la calle 
de Manuel L'amela, 18. 

Don José Javier Torrego, para pastelería con horno y 
venta de fiambres en la calle de Narváez, 49. 

Doña Emilia Miranda Castro, para taller de ajuste en 
la plaza del Norte, 14 y 15. 

Don Alfredo García Santos, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de Marcelino 'Alvarez, 21 y 23. 
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Don Miguel Chaves Sánchez, para venta de joyas, ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en la avenida de José Antonio, 62. 

Don Vicente Morales Fernández, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Irigoyen Belloso, 26. 

Don Antonio Flores Fernández, para venta de comesti­
bles en la calle de los Picos de Europa, 18. 

Don Enrique Busian Hamú, para depósito ' cerrado en 
la calle Mayor, 6. 

Doña Angeles Corral Speelkant, para academia de corte 
y confección en la Colonia de Nuestra Señora de los Ange­
les, sin número, bloque 2. 

Don Miguel Martínez López, para bodega en la calle 
de Albino Hernández Lázaro, 4. 

Don José Martín Delgado, para venta de muebles en la 
carretera de Aragón, 99. 

Don Victorino Rodríguez, para venta de .artículos elec­
trodomésticos en la calle de Antonio Arias, 7. 

Don Félix Rodríguez, para tahona, como ampliación, en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 14. 

Don Andrés García Bello, para fábrica de rallar pan en 
la calle de la Palma, 54. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Magallanes, frente al núme­
ro 36. 

..:. ' élix Escribano, para taller de montar collares en 
la calle de Ardemáns, 8. 

Don Cándido López, para venta de aparatos de uso do­
méstico en la calle de la Batalla de Brunete, 18. 

Doña Nieves García Ribas, para droguería y perfumería 
en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

Central de Armaduras (S . A), para domiciilo social en 
la calle de Ayala, 5. 

Don Luis Salvador, para venta de artículos de viaje en 
la calle de Alcalá, 151. 

Don Manuel Alvarez Ribera, para compraventa de ma­
teriales pétreos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 100. 

La Hispano Inglesa-Freddis (S . A.), para camisería y 
venta ele artículos de piel en la calle de Ayala, 13. 

Herrero y, Compañía (S. L.), para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 77. 

Don Gregario Monje Villaverde, para venta de carnes, 
tocino y jamón, como cambio de nombre, en el Mercado 
de San Ildefonso, cajones números 8 y 9. 

Doña Rosa Robles González, para colegio en la calle del 
J arama, 12. 

Don Hilario Aldea, para taller de persianas en la calle 
de Marcenado, 16. 

Don Felipe Benito, para taller mecánico en la calle de 
Mantuano, 17. . 

Laboratorios Davur (S. A.) , para laboratorio, como am­
pliación, en la calle de Pantoja, 6. 

Don Adrián Aguilera, para fábrica de muebles en la 
calle de Milán, 26. 

Don Luis Gil Munilla, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 1. 

Doña Carmen Benedicto, para taller de ajuste en la calle 
del Nenúfar, 5. . ' 

Don Aquilino Gómez Díez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martínez de la Riva, 26. . 

Don Cándido Calvo, para 'venta de calzado en la calle 
de Alcalá, 201. ' . 

Butano (S. A), para factoría de envasado y venta de 
gases' en la carretera de Andalucía, kilómetro 9,300: ' 

Don Mariano García Bernal, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la avenida de Oporto, 130. 

Suministros de Maquinaria para la Agricultura (S. A.), 
para exposición de maquinaria en la calle de Sebastián Al­
varo, 1. 
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Don Pedro José Rodríguez, para venta de hielo en la 
calle de la Resinería, 6, tienda 2. 

Don Jacinto Aja Gómez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Rufino Blanco, 10. 

Don Santiago Cantera Rodríguez, para venta de artícu­
los de joyería en la calle de Francos Rodríguez, 36. 

Don Eduardo Valdés Garre, para estación de servicio, 
como ampliación, en la avenida de Portugal, 16. 

Doña Isidora Búa Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de las Palomeras Altas, 78. 

Doña Carmen Ruiz Alvarez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 49. 

Doña Luisa Torrero Muñoz, para frutería en la calle de 
los Lenceros, 14. 

Gimbel Brothers, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 76. 

Don Herminio Nieto Zurdo, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Jorge Juan, 126. 

Don Miguel Angel Gil BIas, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de la Herramienta, 3. 

Don Feliciano Velado Bernal, para venta de comestibles 
en la calle de la Isla de Oza, 59. 

Don Hilarío Hernández, para camisería en la calle del 
General Ricardos, 104. -

Don Manuel Díaz Cabarcos, para taberna en la glorieta 
del General Alvarez de Castro, 5. 

Don Angel Pineros Alcalá, para taberna en la calle de 
Federico Gutiérrez, 25. 

Don Francisco Aguayo, para venta de vinos en la calle 
de Gamur, 8. 

Don Leocadio Soto, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de la Fornítura, 4. 

Ediciones Iberoamericanas (S. A), para editorial en 
la calle de Oñate, 15. 
. Don Manuel Alonso Morán, para salchichería en la calle 
de Hermosilla, 149. 

Don Juan Obregón González, para bar en la Colonia de 
San Nicolás, sin número, bloque 5. 

Don Jorge Valette Pettipas, para depósito cerrado y ta­
ller de reparaciones en la calle de Sancho Dávila, 33. 

Don Lucinio Martínez, para venta de motocicletas en la 
calle de la Hierbabuena, 5. 

Don Anacleto Gutiérrez, para taberna en la calle de la 
Virgen del Lluch, 91. 

Don Rafael Alvarez Garzón, para taller de limpieza y 
conservación de lámparas en la calle de Amaniel, 7. 

Don Manuel N úñez de la Concepción, para venta de 
muebles. como ampliación, en la calle de Martínez de la 
Riva, 143. 

Don Santos Sevilla Ruiz, para taberna en la avenida de 
San Diego, 244. 

Don Ignacio Miguel Muñoz, para huevería y venta de 
frutos secos en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 26. 

Don Antonio Faura Román, para pescadería en la calle 
de María Nistal. 15. 

Don Jesús Martín, para carbonería en la calle de Calero 
Pita, 25. 

Don Felipe González Román, para pescadería en la calle 
de San Ramiro, 21. 

Don Gregario Cebolla Blasco, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de las · Peñas Largas, 9. 

Don Rosendo Sutil Coba, para venta de materiales de 
construcción en la calle de la Santanderina, 58 

Doña Josefa Zamorano Rus, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Rosa María, 14. 

Doña Angela Fernández Ruiz, para fábrica de bolsos 
en la calle de Martínez de la Riva, 153. 

Don Manuel Sánchez Nieto, para venta de comestibles 
en la calle de Sánchez, 4. 
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Confecciones Cascall (S. L.), para taller de confecciones 
en la calle de Adela Balboa, 3. 

Don Víctor Rodrigo, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Vinca, 21. 

Casa Ruiz, para molino de piensos en la calle de los 
Hermanos Ruiz, 3. 

Don Manuel Guerrero Real, para gestoría administra-
tiva en la calle del Cardenal Cisneros, 4. . 

Brito-Villarías (S. A), para agencia de transportes en 
la calle de Antonio López, 62. 

Doña Margarita de los Angeles Arenas Figal, para pen­
sión en la calle del Cardenal Cisneros, 8. 

Imade (S. A.), para depósito cerrado en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 38. 

Muri (S. A), para garaje en la calle del General Oraa, 
número 53 bis. 

Doña Carmen Torralba Martín, para mercería en la 
calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Doña Margarita Ruiz, para bar en la calle de Jorge 
Juan, 20. 

Doña María Cristina Urraca, para venta de confecciones 
y modas en la calle de Fernánde¡ de la Hoz, 80. 

Orión, Compañía Española de Seguros y Reaseguros 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 35. 

Don Rafael Vela Sánchez, para taller mecánico en la 
calle del Amor Hermoso, 107. 

Doña Teresa Mas Gérvoles, para venta de fiambres en 
el paseo de Onésimo Redondo, 8. 

Don Basilio Gómez, para carpintería en la calle de Me­
dina Sabuco, 15. 

Don Agustín Ramos, para taller de encuadernación en 
la calle de Mira el Sol, 18. 

Don Miguel Paz Pardo, para taller de charolista en la 
calle de Pedro Barreda, 30. 

Microtécnica (S. A), para fábrica de relojes en la calle 
de Bernardina Obregón, 22. 

Don Fernando Garcés, para imprenta en la calle de Am­
paro Usera, 14. 

Don José Pon s Torres, para academia de conductores 
en la calle de Bueso Pineda, 6. 

Don Salvador Enríquez Canedo. para frutería y verdu­
lería en el barrio del Pilar, calle Cuatro, casa 16. 

Drovecol (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Antonio Salvador, 19. 

Don Julián Torralba, para taberna en la calle de Adela, 
número 9. 

Don Segundo Martín Serrano, para bodega en la calle 
del Azufre, 17. 

Doña Gregaria Herranz, para taberna en la calle Dos, 
número 8, bloque 2. 

Don Miguel Osario Malina, para taberna en la calle de 
los Carvajales, 5 y 7. 

Don Gerardo Díaz García, para venta de comestibles en 
el barrio Comercial de la Colonia Agrícola de Orcasitas, 
sin número. 

Don Mariano Ríos Martín, para taberna en la calle de 
Emilio Arias, 73. 

Don Emilio Sanz López, para taller de reparación de 
motocicletas en la calle del Doctor Martín Arévalo, 2. 

Don Eduardo Hidalgo, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Doña María Cristina Urraca, para venta de calzado en 
la calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Cajas Registradoras National (S. A), para almacén 
cerrado en la calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Don Guillermo Broeme, para agencia de transportes en 
la calle del Arenal, 9. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jacinto López Sanz, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle del Cerro de Garabitas, 15. 

Don Juan Crespo Fernández, para lechería en la calle 
de la Sierra de Meirás, 16. 

Don Enrique Luchetti López, para taller de marmolista 
en la carretera del Este, S. 

Don Marcelino López Ortiz, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 136. 

Don Jesús Rodríguez Martínez, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Ave María, 19. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Transportes y Viajes Asturias (S. A.) , para almacén en 
la calle de la Batalla de Brunete, 38. 

Madrid, 10 de febrero de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
J osÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría Gene ral 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El 'Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 20 y 22 del reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 17 de 
marzo próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria 
y a las diez en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente 
orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1963 y presupuestos de gastos 
de administración para el de 1964. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 
la 'Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio de 1963; y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
A cuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 8 de enero de 1964 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, nueve. 
Ayudas por natalidad, 22. 
Socorros para gastos de sepelio, tres. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Habiendo fallecido, en 12 de octubre de 1963, doña María del 

Pino Acedo L1arena, viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal don Manuel Gómez Novella, fallecido el día 17 de sep­
tiembre de 1941, la pensión que percibía procede se transmita con 
efectos del 1 de noviembre siguiente a la hija de ambos, doña Mer­
cedes Gómez Acedo. 

10 de febrero de 1964 

Dicha penSlOn, importante anualmente 1.800 pesetas, elevada al 
mínimo de 300 pesetas mensuales, deberá ser abonada con carácter 
provisional hasta tanto se resuelva por la Mutualidad Nacional, a la 
que se remitirá el expediente instruído. 

Habiendo fallecido, en 15 de noviembre de 1963, doña Concepción 
Martín Palenzuela, viuda del que fué Técnicoadministrativo de Se­
cretaría don Eduardo Marrón Elgarreta, fallecido el día 2 de febre­
ro de 1955, la pensión que percibía procede se transmita con efectos 
del 1 de diciembre siguiente a la hija de ambos, doña Carmen 
Marrón Martín. 

Dicha pensión, importante anualmente 22.424,07 pesetas, deberá 
ser abonada con carácter provisional hasta tanto se resuelva por la 
Mutualidad Nacional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

Habiendo fallecido, en 23 de diciembre de 1962, doña Encarnación 
Serrano Alonso, viuda del que fué Técnicoadministrativo de Con­
tabilidad, fallecido en 14 de abril de 1941, don Antonio Ranea 
Saldaña, la parte de pensión que tenía reconocida procede se acumule 
a la que disfruta la hija de anteriores nupcias del causante, doña 
Antonia Ranea García, quien, con efectos desde elide enero del 
año pasado, percibirá el total de la pensión, importante 3.666,63 
pesetas al año. 

Dicha pensión deberá ser abonada con carácter provisional hasta 
tanto se resuelva por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá 
el expediente instruído. 

Justificado por doña Josefa del Campo Díez el gasto a su cargo 
de 525 pesetas por el funeral celebrado con ocasión del fallecimiento 
de don Eloy Arroyo Sierra, Guardia de Policía Municipal, jubilado 
en 19 de diciembre de 1951, es procedente su abono a la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 55 del reglamento 
último de este Montepío. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 8 de enero de 1964 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento último 
de este Montepío la petición formulada por doña María del Pilar 
Tejero Fuentes, viuda del que fué Cabo de Policía Municipal don 
Félix Fuentes Huertas, y en su virtud serie computable a efectos 
de pensión la gratificación percibida por éste, de 7.600 pesetas 
anuales, por las que tributó a la institución durante cinco años, 
cinco meses y veintiséis días, quedando, por tanto, fijados los dere­
chos causados por aquél en el Montepío en la pensión vitalicia 
mensual de 966,05 pesetas. 

Asimismo, si por la interesada se hiciera uso de la facultad que 
le concede el artículo 4.°, apartado f), y abonase las cuotas corres­
pondientes por el tiempo que restaba sobre dicha gratificación para 
su total cómputo, y que, según liquidación efectuada por la 'Conta­
duría, importan 2.228,48 pesetas, la pensión quedaría fij ada en 
1.108,55 pesetas al mes. 

Dada cuenta de la reclamación formulada por doña Clara Lasalle 
de Miguel contra el acuerdo de este Consejo de 6 de noviembre del 
pasado año, y vistas las pretensiones en ella contenidas, se estiman 
procedentes en cuanto hace referencia a la pensión fijada, que ha 
de ser la de 85.593,48 pesetas anuales, y no la de 85.493,48 pesetas, 
que, por error mecanográfico de la transcripción, se le comunicó; 
igualmente por pagas extraordinarias por el período que se hacía 
referencia le corresponde la cantidad de 39.230,29 pesetas, que no 
figuraba incluída en la liquidación de atrasos que se realizó. 

Por el contrario, no es procedente la acumulación de gratifica­
ción por Jefatura, a fin de determinar el haber regulador, una vez 
que, sin entrar en el estudio de la legitimación de la interesada para 
instar el reconocimiento de unos derechos expresamente concedidos 
a los afiliados, según disposición adicional primera del reglamento 
de 1 de diciembre de 1951, era preciso estar disfrutando de la 
referida gratificación a esta fecha, y el primer ascenso a cargo de 
Jefatura del causante tiene efectos desde el 6 de diciembre de 1951 
(acuerdo número 15 del 'Ayuntamiento Pleno de 20 de junio de 1962) . 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento de 29 de 
mayo de 1931, que le es de aplicación, la petición de rehabilitación 
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de pensión fo!"mulada por doña Pilar Mosteiro Souto, al reunir los 
requisitos exigidos al efecto: estado de pobreza legal y no disfrutar 
la pensión la viuda ni otros hijos del causante. 

Dicha pensión, importante anualmente 3.600 pesetas, deberá ser 
abonada provisionalmente hasta tanto se resuelva por la Mutualidad 
Nacional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

Considerar ajustada a las prescripciones del reglamento de 29 de 
mayo de 1931, que le es de aplicación, la petición de transmisión 
de pensión formulada por doña Felisa Alvarez Melgar, al reunir 
los requisitos exigidos al efecto; estado de pobreza legal y no dis­
frutar la pensión la viuda ni otros hijos del causante. 

Dicha pensión, importante anualmente 3.600 pesetas, deberá ser 
abonada provisionalmente hasta tanto se resuelva por la Mutualidad 
Nacional, a la que se remitirá el expediente instruído. 

Desestimar la petición formulada por doña María Bertrán Me­
néndez de que sobre sus haberes pasivos se le descuente tan sólo 
el 2 por 100, una vez que, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición transitoria tercera del reglamento último de este Mon­
tepío, tal solicitud debió instarse en el plazo de tres meses, a contar 
desde la fecha en que cesó en el servicio activo. 

Designar a los Consej eros señores Escassi y Rodríguez Morillas 
como Vocales Inspectores del balance y de las cuentas correspon­
dientes al año 1963. 

Constar en acta la satisfacción del Consejo, expresiva de la de 
todos sus afiliados, por la concesión acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de la Medalla de Madrid, de oro, al Secretario 
general de la Corporación, ilustrísimo señor don Juan José Fer­
nández-Villa y Dorbe. 

Constar en acta la satisfacción del Consejo, expresiva de la de 
todos sus afiliados, por la concesión acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de la Medalla de Madrid, de plata, al Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal, don José Leal 
Fuertes. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

E:t"istencia en 1 de diciembre .. . 
Ingresos ...................... ................ . 

Pagos .............. ......... . 
Amortización de valores 

E.,.istencia en 1 de e~~ero 

* * * 

Metálico 

1.106.011,53 
2.144.563,68 

3.250.575,21 
2.314.979,43 

935.595,78 

Valores 

22.361.500 

22.361.500 

5.000 

22.356.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 6 de febrero de 1964 

Se emitió dictamen favorable al balance de la Caja de Anticipos 
correspondiente al ejercicio económico de 1963. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favo r o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por natalidad, 31. 
Ayudas por nupcialidad, seis. 
Socorros para gastos de sepelio, dos. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de febrero de 1964 

Se aprobó, con e! voto favorable de todos los Consejeros asisten­
tes, la Memoria de la Secretaría correspondiente al año 1963. 

Se aprobaron, con el voto favorable de todos los Consejeros 
asistentes, las cuentas y el balance correspondientes al ej ercicio eco-

90 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nOlTI1co del año 1963 y e! presupuesto de gastos para el de 1964. 
Asimismo se aprobó el balance de la Caja de Anticipos por igual 
ejercicio. 

Se acordó convocar a la Asamblea General para la aprobación 
de la Memoria, cuentas y balances para e! día 17 de marzo próximo. 

El Consejo de Administración, en sesión celebrada en el día 
de la fecha, adoptó el siguiente acuerdo: 

Habiéndose reconocido a don Juan Verde Rodríguez un sueldo 
último en activo de 84.737,52 pesetas anuales, en razón al cargo de 
J efe de Negociado que debía ostentar a la fecha de su jubilación, 
procede rectificar la pensión causada a favor de su viuda, doña 
María Pérez Galdós Cobián, en base al nuevo haber que ha de 
servir de regulador, y que quedc fijada en el total anual de! sueldo 
dicho, con efectos al día siguiente al del fallecimiento del causante, 
19 de agosto de 1959, y cuyas diferencias, hasta elIde enero del 
año en curso, importan, según liquidación de la Contaduría, pese­
tas 34.241,19. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Dada cuenta de la solicitud de rehabilitación de pensión formu­
lada por doña María del Carmen Nieto Galván, se consideró no 
podía quedar amparada por el reglamento de 29 de mayo de 1931, 
que le es de aplicación, al exigirse para ello, en su artículo 28, que 
no disfruten la pensión otros hij os del causante, condición que no se 
da en el caso presente. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Dada cuenta de la solicitud formulada por doña María del Pilar 
Ruiz Malo, Auxiliar administrativo, y teniendo en cuenta que no se 
justifica por la interesada la situación que invoca, se acordó quedase 
sobre la mesa hasta la próxima sesión, debiendo requerirse a la 
interesada a los efectos de la prueba que se precisa, sin perjuicio 
de la información que se aporte por el Consej ero señor Gil Francés, 
a quien se designa a tal fin. 

En sesión de esta fecha quedó enterada de la carta suscrita por 
doña María Santaella Salas en la que comunica el fallecimiento 
de su padre, pensionista del Montepío, don Francisco Santaella 
Sánchez, y expresa su agradecimiento por la ayuda que se le prestó 
al finado; acordándose se comunicase a la expresada el sentimiento 
del Consejo. 

De conformidad con el informe emitido por el Servicio Conten­
cioso en el expediente tramitado a instancia de doña Antonia Zara­
goza Gilabert en la reclamación de cuotas descontadas indebida­
mente a favor del Montepío sobre cantidades percibidas por su 
esposo, Contrainspector del Servicio de Usos y Consumos de Lujo, 
don Luis Sanz Martín, fallecido el día 6 de noviembre de 1962, se 
acordó la devolución de las mismas, si bien limitadas a las ingre­
sadas a partir del 29 de enero de 1948, importantes 21.954,90 pesetas, 
es decir, quince años antes a la fecha en que se suscribió la petición 
por la interesada, al ser de aplicación al caso el plazo de prescrip­
ción señalado en el artículo 1.964 del Código Civil para las acciones 
personales, y teniendo en cuenta que por no ser el señor Sanz 
Martín funcionario en propiedad del Ayuntamiento no estaba afiliado 
a la institución. 

Aceptar plenamente la propuesta del señor Tesorero, y en su 
virtud conste en acta el reconocimiento del Montepío por la labor 
que vienen realizando en la Caj a de Anticipos los funcionarios 
encargados de su dirección y administración, que ha redundado 
notablemente en el progresivo desenvolvimiento de la institución; 
y en mérito a ello concederles una gratificación extraordinaria, con 
cargo a sus fondos de reserva, en la cuantía y forma siguiente: 
al Consejero Delegado don Francisco Javier Gil Francés, de 5.000 
pesetas; a don Ernesto Valdés Montalbá, don Narciso Martín 
Martín y don Carlos González Caballero, funcionario~ administra­
tivos, de 4.000 pesetas, y al Subalterno don Celestino Prieto Guzmán, 
de 2.000 pesetas. 

Asimismo, considerando las circunstancias que concurren en lós 
Encargados de la Contaduría y Secretaría del Montepío, don José 
Serrano Mannara y don Juan Ramón Sanz Asenjo, que vienen 
colaborando a entera satisfacción de este Consejo en cuantos asuntos 
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de la Caja son sometidos a su preparaClOn o estudio, sin que per­
ciban por estos conceptos compensación alguna, constase igualmente 
en acta el agradecimiento del Montepío, y concederles, con igual 
cargo que las anteriores, una gratificación a cada uno de ellos de 
3.000 pesetas. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el pasado mes de enero, cuyo extracto es el si­
guiente: 

E.'fÍstencia en 1 de enero ... .. . 
I ngresos .. .. ......... ...... ... ...... ..... ...... . 

P agos ... .... .. ......... . ... .. .. .. ... ... ... .. ... . 
Amortización de valores .. ...... , .. .... .. 

Existencia en 1 de febrero ..... . 

* * * 

Metálico 

935.595,78 
129.095,80 

1.064.691,58 
120.542,72 

944.148,86 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.356.500 

22.356.500 

2.500 

22.354.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 18 de 
marzo próx imo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria 
y a las diez en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente 
orden del día : 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1963 y presupuestos de gastos 
de administración para el de 1964; y 

4.0 Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes de la fecha de la sesión. 

10 de febrero de 1964 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 9 de enero de 1964 

Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, a librar al Consejero señor 
García Cornejo, para participar juntamente con el Montepío de 
Funcionarios a la adquisición y entrega de una placa conmemorativa 
del tiempo que ha permanecido al frente de la institución al ilustrí­
simo señor don Luis Alvarez Malina, Concejal Delegado de la 
Alcaldía en la Presidencia de Jos Montepíos. 

Designar a los Consejeros señores García Soria y Rodrigo como 
Vocales Inspectores del balance y de las cuentas del Montepío co­
rrespondientes al año 1963. 

Constar en acta la satisfacción del Consej o por la concesión de 
la Medalla de Madrid, de plata, a su Vocal nato, Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal, don José Leal Fuertes. 

Constar en acta la satisfacción del Consejo por la concesión 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de la Medalla 
de Madrid, de oro, al Secretario general de la Corporación, ilustrí­
simo señor don Juan José Fernández-Villa y Dorbe. 

Considerar ajustadas a la preceptiva del reglamento del Mon­
tepío las peticiones de pensión formuladas por don Claudia González 
Izquierdo y doña Serviliana Curiel García, en concepto de padres del 
operario del Servicio de Limpiezas, fallecido en 8 de agosto de 1963, 
don Valentín González Curiel, al reunir los requisitos exigidos en el 
artículo 21: estado de pobreza legal, convivencia y dependencia con 
el causante durante un mínimo de cinco años y ser ambos sexage­
narios. 

Dicha pensión temporal por cinco años, e importante mensual­
mente 300 pesetas, deberá ser abonada con carácter provisional hasta 
tanto se resuelva por la Mutualidad Nacional, a la que se remitirá 
el expediente instruído. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valore. 

Existencia en 1 efe diciembre ... 15.224.909,71 78.668.500 

Ingresos ...................... .. ....... .. ....... 415.662,66 

78.668.500 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. Pagos .......... .. . ..... .... ... .......... ...... . . 

15.640.572,37 

160.146,83 
Madrid, 7 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
A cuerdos adoptados por la Co'misión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 9 de enero de 1964 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, 10. 
Ayudas por natalidad, 31. 
Socorros por defunción de cónyuge, tres. 
Socorros para gastos de sepelio, seis. 
Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 

reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se 
han concedido las siguientes prestaciones: 

De 3.066 pesetas, a don Angel Garrido Gascueña, operario del 
Servicio de Limpiezas (dote matrimonial). 

De 7.000 pesetas, por socorro de lutos, a: 
Doña Constanza Antón Rodríguez, viuda del Ayudante de pri­

mera de frigoríficos de Talleres Generales don Victoriano Hor­
tigüela Bermejo. 

Doña María Ramona Benito Serrano, viuda del operario de 
Parques y Jardines don Antonio León Aguilar. 

* * * 

E.-ristencia en 1 de el1ero .. ....... 15.480.425,54 78.668.500 

* * * 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de febrero de 1964 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposic.iones del 
reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se han 
concedido las siguientes prestaciones: 

De 7.000 pesetas, por socorros de lutos. a: 
Doña Elisa Aguilar Moreno, viuda del operario de Talleres Ge­

nerales don Manuel Soláns Béjar. 
Doña Eusebia Pilar Sáez Fernández, viuda del Conductor mecá­

nico de Talleres Generales don Eusebio González Sánchez. 

Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 
Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican, a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, siete. 
Ayudas por natalidad, 34. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Socorros para gastos de sepelio, cuatro. 

* * * 
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Ad'ministración 
en la sesión celebrada el día 7 de febrero de 1964 

Se aprobó, con el voto favorable de todos los Consejeros asis­
tentes, la Memoria de la Secretaría correspondiente al año 1963. 

Se aprobaron, con el voto favorable de todos los Consejeros asis­
tentes, con la excepción reglamentaria del señor Contador, las cuen­
tas y balances correspondientes al ejercicio económico de 1963 y 
presupuesto de gastos de administración para el de 1964. 

Se acordó convocar a la Asamblea general para el día 18 de 
marzo próximo, a efectos de ser sometidos a su aprobación la Me­
moria, cuentas y balances aprobados en esta sesión por el Consejo. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y de ingresos 
y pagos durante el mes de enero último, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de enero .... ,... 15.480.425,54 78.668.500 

Ingresos .... ............ .............. .. ........ 962.429,82 

16.442.855,36 78.668.500 

Pagos .................................... ....... 20.450 

Amortización de valores ................ . 103.000 

Existencia en 1 de febrero ...... 16.422.405,36 78.565.500 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Panificadora San 
Pedro (S. L.) proyecta ampliar su tahona sita en la casa número 5 
de la calle de San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen co~veniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Al­
varo Benito proyecta establecer un taller de calderería en la casa 
número 25 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aceros Befar (So­
ciedad anónima) proyectan establecer una tienda para venta de ace­
ros en la casa número 31 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, s~ anuncia al público que Miguel Díez 
e Hijos (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado de ebanis­
tería y carpintería en la casa número 18 de la calle de Julia Me­
diavilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don A velino García 
Fonfría proyecta establecer una tablajería en la casa número 13 de 
la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ~adrid, se anuncia al público que don Angel Gon­
zález Cenarro proyecta establecer una tienda para venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 7 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Gre­
ciano Alberquilla proyecta ampliar su taberna sita en la casa nú­
mero 74 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Pérez 
Daroca proyecta establecer una fábrica de objetos de baquelita en 
la casa número 17 de la calle de Peñafiel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia: al público que don Alfonso Ortega 
Moya proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 24 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino ae ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-Y ILLA. 

* * ;¡: 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Torres 
H ernández proyecta establecer un horno de bollos en la casa nú­
mero 65 de la calle del Pico Cejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Hernan­
gómez Martín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 8 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :¡: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pérez 
Secilla proyecta establecer una fábrica de hielo el1 la casa número 2 
de la calle de Pilar Cavero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Miguel 
P érez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 38 
de la calle de Pérez Escrich. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo -dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Carrión 
Cuéllar proyecta establecer un tostador de café, con venta, en la casa 
número 12 del paseó de los Perales. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gil Carneda 
Santiago proyecta establecer un taller de reparación de coches en 
la casa número 4 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

10 de febrero de 1964 

expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Cris­
tóbal Martínez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 5 de la calle de María Josefa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Caba­
llero Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 16-B 
de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Her­
nández Martín proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 54 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Sán­
chez Hernández proyecta establecer una taberna bar en la casa nú­
mero 128 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gil Vidal (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de papel parafinado en la casa nú­
mero' 25 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anun~io, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6'de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martínez Fer-
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nández (S. R. C.) proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 28 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mar­
tínez Palacios proyecta instalar una caseta de transformación de ' 
energía eléctrica en la casa números 2 y 4 de la avenida de Pedro 
Yagiie. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales FERNÁNDEZ-VILLA. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Graciano 
Menéndez Blanco proyecta establecer una tienda para venta de fiam­
bres en el Mercado del Pacífico, cajón número 7. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mar­
tínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en la casa número 2 
de la calle Nueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Guíu Morellón proyecta establecer un almacén de carbón en la casa 
número 12 de la plaza de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Vela 
Aparicio proyecta establecer un almacén de vinos en la casa nú­
mero 12 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Moisés Crespo 
Lumbreras proyecta establecer una carpintería en la casa número 73 
de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mora­
tinos Brizuela proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 11 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zacarías 
Romero Moya proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 76 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por esCrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,6 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cecil proyecta 
establecer una fábrica de aparatos contra incendios en la casa nú­
mero 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Soriano Roxas proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 37 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Vic­
toria Díez Polo proyecta establecer un bar cafetería en la casa nú­
mero 118 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don José Espinós 
Alfonso proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 29 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Selma González proyecta establecer un taller de ajuste mecánico en 
la casa número 45 de la calle de OIite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.~E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Marbán 
García proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de la 

s alle de Tenerife. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Juan Andrés de 
Mingo proyecta establecer una fábrica de caramelos y bombones en 
la casa número 44 de la calle del Puerto del Monasterio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Esteras 
N aval potro proyecta establecer una imprenta en la casa número 15 
de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha, industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Sán­
chez Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 128 
del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha iodustria 

10 de febrero de 1964 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rafael Torras 
Juvinyá (S. A.) proyectan establecer sus oficinas y almacén para 
venta por mayor y menor de pape! de todas clases en la casa nú­
mero 86 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de I 964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gon­
zález Ruiz proyecta establecer un depósito cerrado de metal usado 
en la casa número 26 de la calle de Eduardo Rojo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Oroena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 19 de la plaza de Tirso de 
Molina en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número .3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acoráado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal d\:! 
Gobierno, en sesión celebrada el día 5 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 6 de la calle de San Dimas 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por estar comprendida en e! número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-V ILI.A. 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia ' solicitada, línea . . . . . 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

---

-= 

--
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de abril de 1964 
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